
"2025, Año de la mujer lndigena"
'En cada decisión, justic¡a con rostro humano; en cada acc¡ón, fortaleza institucional"

i

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche

NOTIFICACIÓN POR BOLEf¡N ELECfRÓNICO

JUICIO LABORAL
EXPEDIENTE NÚMERO: 358/24-202slJL,I

1. Tort¡llería El Pedregal

2. lsidro García Valencia

3. Qu¡en resulte responsable de la fuente de trabajo (demandados)

En el expediente laboral ñúmero 35a124-20251JL-1, relativo al proced¡m¡ento ord¡nario promov¡do por el ciudadaño

Eduardo Franc¡sco Poot Flores en contra de Tort¡lleria el Pedregal, 2) quien resulte responsable de la fuente de trabajo

e 3) ls¡dro García Valenc¡a; con fecha 14 de noviembre de 2025, se dictó un proveído que en su párte conduce¡te dice

V¡stos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente, y: 2) con los oficios número 33958/2025 y 3395S/2025
de fecha 17 de septiembre de 2025, y 3904312025 y 3904412025, de fecha 16 de octubre de 2025, signados por la Licda
Ca¡delaria Pacheco Espinoza, Secretaria del Juzgado Primero de Oistrato en el Estado de Campeche, relativos alluicio de
amparo 805/2025, medaante el cua¡ informa la resolución dictada. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: No contestac¡ón de demanda, preclusión de derechos y cumpl¡m¡ento de aperc¡b¡m¡entos.

En razón de haber transcurrido el término legal de 15 días hábiles para que 1) Tortil¡é.ía El Pedregal, 2) lsidro Garc¡a
Valenc¡a y 3) Qu¡en resulte responsable de la fuente de trabajo -pa¡te demandada- dieran debida contestación a a

demanda interpuesta por la pade actora, sin que hasta la presente fecha hayan ¡ealizado manifestacrón alguna, Qe!
fuñdal"¡ento en el sequndo gárrafo del numeral 873-D. en relación alordinal 738 v el articulo 690. todos de la Ley Federaldel
Trabaio en vioor, se t¡enen por admit¡das las pet¡c¡ones de la parte actora, salvo aquellas que sean cont.arias a lo
dispuesto por la Ley y se tiene por perd¡do el derecho de dicha parte de ofrecer pruebas, objetar las pruebas ofrecidas
por la paate actora y, según corresponda, a folmular reconvenc¡ón.

Se dice lo anterior, en razóñ de que el plazo legal concedido a la parte dernañdada empezó a computarse el dia lunes 01 de
septiembre de 2025 y f¡nalizo el d,a martes 23 de septiembre de 2025, a¡ haber sido emplazada e¡ día viernes 29 de agosto
de 2025.

SEGUNOO: Se f¡.¡a fecha y hora para Audiencia prel¡m¡ñar.

Con fundañento en el tercer párrafo del artículo 873-C de la Ley Federal del Trabajo, se fija el dia tr949§.4L!9_bD!9Iq!9
2026 a las 13:00 horas para la ce ebración de la Audiencia Preliminar que concierne al presente asunto labora . a cua se
verificará de manera presenc¡al en la Sala de Aud¡enc¡as lndependenc¡a, ubrcada en las instalaciones de este Poder
Jud¡c¡al del Estado de Campeche, por ¡o que se le hace saber a las pañes iñvolucÉdas en este asunto laboral. que
nuestras oficrnas se ubican en Avenida Patricro Trueba y de Reqil. No 236. Sañ Rafael con Códioo Postal 24090 de esta
Crudad Capitalde San Francisco de Campeche. Campeche

En ese contexto y en atenc¡ón a lo previsto en el primer párrafo del numeral 720, en relac¡ón coñ el ordinal 735, ambos de la

Ley Federal del Trabajo en vigor;
hábil en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, deberán comunicar a este J uzgado si lienen álgún
inconvenieñte en cuanto a que ¡a Aud¡enc¡a Prel¡m¡nar sea de carácter pdblico; a la fecha y hora en que fue p.ogramada, o
alguna otra situación que pudiera causar un conkatiempo en el desarrollo en dicha d¡ligencia, a efecto de qle se tornen las
medidas necesarias para su debida celebración.

De igual forma se les hace saber a las partes -actor y demandados-, que en térm¡nos del numeral 713, en relación con las
fracciones I y ll del artículo 873-F, ambos de la Ley Federal del Traba,o en vigor, p-U-e.q-9lt_-q9.!0p-algggl_pClsQ!ahe-!!.9_.?l

desahoqo de la Audiencia Prel¡rñ¡nar. mas no es obliqatoria su presencra para su verrficación, ya que bastará con la

comparecencia de sus respectivos representantes -quienes deberán ser Licenciados en Derecho- para tenerlos por presentes
S¡n embargo, también es ¡mportante comuñicarles que, de no comparecer sus representantes, se tendrán por
consent¡das las actuac¡ones.¡udic¡ales que en cada etapa se ventile y quedarán por perd¡dos los derechos procesales
que deb¡eron ejercitaGe en cada una de las etapas susc¡tadas en la aud¡encia.

En caso de requer¡r el uso de apaÉtos tecnológ¡cos como celulares, Tablet, laptops, deberá ¡nformarlo a la autoridacl
para que se les autor¡ce el acceso con las lirñitaciones corespond¡entes al uso de cámaras, videograbac¡ones o
grabac¡ones de audio.

fERCERO: Se recepc¡ona ejecutor¡a de amparo.

Se tienen por recepcionados los ollcios número 39043/2025 y 39044/2025, remitidos por elJuzgado Primero de Distrilo en el
Estado, rnediante los cuales informa que la resolución de fecha 16 de octubre de 2025 mediante la cual se sobreseyó e luic o
de amparo 805/2025. ha causado ejecutoria

CUARTO: Se ordenan notif¡c¿ciones por estrados o bolet¡n electrón¡co

EnatenciónalpuntoPRlMERodelpresenteacuerdo;
A en relación con el orimer oárrafo del numeral 739 ambos de la Lev Federal del Trabaio en viqo¡. se ordena que las
subsecuentes not¡f¡cac¡ones de 1) Tort¡llería El Pedregal, 2) lsidro García Valenc¡a y 3) Ouien resulte responsable de
la fuente de trabajo -parte demandada- se real¡cen por medio de boletin o estrados electrón¡cos, según proceda
conforme a la Ley Federal del T¡abajo en vigor.

"...Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Campeche. Sañ Francisco de Campeche, Campeche, !l!!9
nov¡embre de 2025.
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"2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada decisión, just¡cia con rostro humanoi en cada acción, fortaleza ¡nstitucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

CUARTO: Notif¡cac¡ones

Se comisiona alActuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con el articulo 739 Ter hacción lll y lV de la
Ley Federál del Trabajo, deberá de notificar elpresente proveido, a las partes siguientes:

Eduardo Francisco Poot Flores (parte actora) Buzón electrónico
1) Tortillería El Pedregal,
2) lsidro Garcia Valencia y
3) Quien resulte responsable de la fuente de trabajo (parte demandada)

Boletin o eskados

Notifíquese y cúmplase. Asi lo provee y lirma, el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de ¡nstruccion
lnter¡no del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche .. "

Lo que notfico a usted por medio de lista electróñica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll.

745, 745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente. en relación con el numeral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - OOY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de nov¡embre del 2025
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